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El Anuario Jurídico y Económico Escurialense es una revista técnico-profesional  
cuyo fin es la difusión de trabajos de investigación en Derecho, Ciencias 
Empresariales y Ciencias Sociales afines a los estudios de este centro, destinada 
a estudiantes, profesores e investigadores en estas áreas.  
 
Las opiniones contenidas en los artículos así como la autoría de los mismos es 
responsabilidad de los autores; el Anuario Jurídico y Económico Escurialense 
mantiene un criterio de respeto e independencia con los textos. 
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NORMAS PARA LA PRESENTACIÓN DE ORIGINALES  
  

Normas para autores/as  
 
 Los trabajos deberán presentarse en formato electrónico (Word) a través de la plataforma de la       

publicación (http://www.rcumariacristina.net:8080/ojs/index.php/AJEE/index) 
 Únicamente se aceptarán trabajos originales. Investigaciones con rigor y originalidad serán 

cualidades necesarias para su publicación. 
 El título aparecerá en español e inglés. Los  trabajos deben ir acompañados de un resumen de 

entre 50 y 100 palabras; además se incluirán aparte no más de 10 palabras clave del trabajo, 
ambos en español e inglés. 

 Los  autores  interesados  en  publicar  deberán  enviar  un  correo  electrónico  durante el mes de 
septiembre a (ajee@rcumariacristina.com), indicando su interés en participar. 

 La fecha límite de entrega de originales aparecerán anunciada en la página inicial del Anuario. 
 Los originales se someterán a revisión anónima por evaluadores (externos o de la institución); 

durante el mes de enero se comunicará la decisión editorial sobre su aceptación. 
 Los artículos deben tener una extensión máxima de 42.000 caracteres (18 folios), con notas, 

gráficos, cuadros y figuras incluidos. Se admiten archivos adjuntos. Para todo trabajo que exceda de 
estas dimensiones deberá ponerse el autor en contacto con la dirección de la revista. 

 Los originales serán enviados con el nombre del autor, dirección postal y electrónica y número 
de teléfono. 

 Los originales que no se sometan a estas normas serán devueltos. 
 
Bibliografía que aparece en el cuerpo del texto:  
 

 Cita de monografías (uno o dos autores):  
 

- PÉREZ-PRENDES, J. M., Interpretación Histórica del Derecho, Madrid 1996, pp. 193-195.  
- SÁNCHEZ-ALBORNOZ, C., y VIÑAS, A., Lecturas históricas españolas, Madrid 1981, p. 224. 
  
 Cita de monografías (más de dos autores):  
 

- VARIOS, Historia de la Ciencia, Valencia 1985, t. III, p. 490.  
 

 Cita de obra colectiva:  
 

- LLOPIS AGELÁN, E., «Expansión, reformismo y obstáculos al crecimiento (1715-1789)», en 
Historia Económica de España. Siglos X-XX, Barcelona 2002, p. 121 // pp. 121-127.  

 

 Cita de artículo de revistas: 
 

- SÁNCHEZ GARCÍA, J. M., «Los tratados en la Constitución española», en Anuario Jurídico y 
Económico Escurialense (San Lorenzo del Escorial), 21 (1988) 29-31.  

 

 Importante:  
 

Las monografías, obras colectivas y las revistas hay que citarlas completas la primera vez; en 
adelante se pueden utilizar las siglas con las que se las conozca. En las revistas es conveniente poner 
entre paréntesis, a continuación del nombre de la misma, el lugar donde se publica.  

 

 Bibliografía:  
 

Se seguirá el mismo sistema indicado anteriormente de monografía, obra colectiva y revistas. 


